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Promover la discusión sobre posibles espacios para la

ampliación de la cobertura de la caja única del Estado, en

mayor beneficio de las finanzas públicas.

Objetivo

Este documento cuantifica aproximadamente la magnitud de la liquidez del Sector Público, y se refiere
a posibles conglomerados de recursos susceptibles de incorporarse a la caja única del Estado. Lo
anterior bajo el marco jurídico actual de caja única en el país y con la finalidad de proponer posibles
medidas que permitirían alcanzar un mayor nivel de eficiencia en el manejo de los recursos públicos.



Concepto y beneficios de la caja única

La Caja Única o Cuenta Única del Tesoro

Concentración de los recursos líquidos del Estado en una única cuenta 
de banco o conjunto de cuentas vinculadas.

Información en 
tiempo real sobre 
recursos líquidos

Facilita las 
proyecciones sobre el 

flujo de efectivo

Optimización del 
costo financiero

Mayor eficiencia y 
oportunidad de 
conciliación de 

bancos

Facilitación de los 
mecanismos de pagos

Ventaja para el 
control de la liquidez

Beneficios



América Latina: Legislación comparada en materia de caja única

País Ministerios
Poder 

Judicial

Poder 

Legislativo

Seguridad 

Social

Entidades 

Descentralizadas

Entidades 

Autónomas
Universidades

Poder 

Electoral
Otros

Argentina

Bolivia

Brasil

Chile

Colombia

Costa Rica

Ecuador

El Salvador

Guatemala

Honduras

México

Nicaragua

Panamá

Paraguay

Perú

Rep. Dominicana

Uruguay

Subsector o tipo de entidad incluido en CUT Subsector o tipo de entidad no incluido en CUT

Fuente: Fondo de Tesorerías Gubernamentales de América Latina  (FOTEGAL)



Marco jurídico de la caja única en Costa Rica

Ley de la Administración Financiera de la República y 
Presupuestos Públicos

Artículo 185 Artículo 43

Constitución Política

Artículo 66

Reglamento para el funcionamiento de la Caja Única del Estado (Decreto N°
33950-H de 26/07/2007)

Caja única como un principio constitucional
“La Tesorería Nacional es el centro de operaciones de todas las oficinas de rentas nacionales; este
organismo es el único que tiene facultad legal para pagar a nombre del Estado y recibir las cantidades que a
títulos de rentas o por cualquier otro motivo, deban ingresar a las arcas nacionales.”



Todos los ingresos del Gobierno Central.

Todos los ingresos que perciban las dependencias u 
órganos desconcentrados del Gobierno Central.

Los recursos que se asignen como transferencias de
los presupuestos de las instituciones que
conforman los dos grupos anteriores (tanto a favor
de sujetos de derecho público como de derecho
privado).¢

Gobierno 
Central

Órganos 
desconcentrados 

y otros

Transferencias

Marco jurídico de la caja única en Costa Rica
En virtud de la normativa mencionada, en principio, deben permanecer en caja única. 



Sector Público: Liquidez total al 31 de diciembre de 2018

Liquidez total:  ¢8 billones

Fuera de caja única:  ¢7 billones



Sector Público: Liquidez total al 31 de diciembre de 2018 
según sector institucional 

millones de colones



Art. 66 LAFRPP Entidades 
comprendidas en los 

incisos a) y b) del Artículo 1 
de la LAFRPP

 Órganos 
Desconcentrados 
Gobierno Central

 Fideicomisos

Art.43 LAFRPP. Entidades 
receptoras de transferencias 

del Presupuesto

 Universidades

 Juntas de Educación y 
Administrativas 
(migración a CU)

Entidades comprendidas en el 
inciso c) del artículo 1 de la 

LAFRPP y bajo el ámbito de la 
Autoridad Presupuestaria

 Actualmente  
sujetas a 
directrices de 
política 
presupuestaria

Lo anterior, bajo un marco general de un principio de unificación de sistemas y descentralización operativa de los 
sistemas unificados.

Posibles espacios de ampliación de la cobertura de la caja única



Recursos susceptibles 
de ser incorporados en 

Caja Única (2018) 

¢ 1 billón 

3% del PIB

7% de la deuda 
interna







Conclusiones

La ampliación de la cobertura de la caja única es una de esas oportunidades pues
permitiría al Gobierno aprovechar en mayor medida los beneficios del sistema,
entre los que pueden mencionarse la optimización del costo financiero y la
generación de información completa en tiempo real sobre los recursos líquidos en
poder del Gobierno.

La centralización de la liquidez genera beneficios para todos los actores. Las
instituciones ahorran en comisiones y costos de gestión de cuentas y la Tesorería
podría tener acceso a saldos estables de efectivo a un bajo costo o nulo.

Nuestro país debe darse la oportunidad de explorar nichos
donde se puedan generar ahorros, eficiencia y calidad en el uso
de los recursos públicos.



Recomendaciones a la Asamblea Legislativa

Ejercer, en la medida de lo posible, control político sobre instituciones
que poseen recursos fuera de la caja única y que deberían ser
incorporados para mayor aprovechamiento de sus beneficios .

Solicitar al Poder Ejecutivo estadísticas precisas sobre la liquidez
disponible en el Sector Público y de los costos asociados a ella para que
se pueda monitorear su evolución a nivel institucional para efecto de la
toma de decisiones sobre el uso óptimo de los recursos

Promover el ajuste del marco jurídico vigente a las posibilidades
tecnológicas actuales y a las tendencias de centralización de la liquidez.



Muchas gracias


